Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo de la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, 
Este Real Decreto ha entrado en vigor el 1 de agosto de 2011, con efectos desde el 1 de enero pasado.

Hasta ahora, se venían aplicando provisionalmente las instrucciones emitidas por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo con el Oficio de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, de 26 de abril de 2011.

Las novedades más importantes de éste desarrollo reglamentario son las siguientes:
1. Ámbito de aplicación: 


1. El Real Decreto será de aplicación a todos los regímenes de la Seguridad Social, incluyendo las condiciones de acceso al derecho de los trabajadores autónomos. 

2. Por el contrario, la norma no será de aplicación al personal funcionario incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (al servicio de la Administración General del Estado; Comunidades Autónomas; Ciudades de Ceuta y Melilla; Entidades Locales; Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas, y Universidades Públicas). Estas personas podrán solicitar a las entidades para las que prestan sus servicios, en su caso, el permiso retribuido por cuidado de hijo menor afectado por cáncer y otra enfermedad grave, de similares características a la prestación económica. 


2. Situación protegida: Se considerará como tal también la constitución de tutela sobre el menor por designación de persona física, cuando el tutor sea un familiar que, de acuerdo con la legislación civil, no pueda adoptar al menor (ascendientes y parientes en segundo grado de la línea colateral por consanguinidad o afinidad). 

3. Beneficiarios: 


1. Trabajadores autónomos: Serán los propios autónomos quienes declararán la parte de su "jornada" que dejarán de desarrollar durante la percepción de la prestación. Se tendrá en cuenta una jornada teórica de cuarenta horas semanales para comprobar si la reducción de la del autónomo es de al menos el 50%, así como para calcular el porcentaje de la base reguladora que percibirá. Asimismo, los beneficiarios deberán declarar la situación en la que quedará su negocio durante los períodos de inactividad parcial. 

2. Familias monoparentales: Si bien desaparece la alusión a estos supuestos, que sí se recogía -y definía- en las instrucciones provisionales del INSS, entendemos que ello no implica que no deba de reconocerse la prestación cuando exista un solo progenitor en el que concurran los requisitos de acceso al derecho. 


4. Prestación económica: Se suprime el límite en el pago de la prestación hasta el equivalente a una reducción de la jornada del 75%. En consecuencia, cuando la reducción de la jornada sea superior a dicho porcentaje, también lo será el correlativo de la base reguladora de contingencias profesionales que se abonará como prestación (por ejemplo, si se reduce la jornada en un 95%, se percibirá el 95% de la base reguladora). 

5. Extinción de la prestación: Entre los motivos de extinción han dejado de relacionarse expresamente la actuación fraudulenta del beneficiario para obtener o conservar la prestación y su realización de un trabajo o actividad incompatible con la reducción de la jornada. 

6. Entidades aseguradoras: 


1. Empresas autoaseguradoras de contingencias profesionales: No se contemplan otras entidades responsables de la gestión y pago de la prestación que las entidades gestoras y las mutuas, por lo que seguimos entendiendo que en el caso de las empresas que colaboran en contingencias profesionales la entidad responsable será la que asegure las prestaciones de IMS. 

2. Sucesión de entidades aseguradoras: La nueva entidad aseguradora se hará cargo del pago de la prestación a partir del vencimiento de la anterior cobertura.


7. Listado de enfermedades graves: El Real Decreto incorpora un Anexo -que podrá ser actualizado mediante orden ministerial- con 109 enfermedades, agrupadas en dieciséis capítulos, que son consideradas graves a los efectos de justificar el reconocimiento del derecho. Hay que resaltar la amplitud del catálogo, en el que se han tenido en cuenta patologías relativamente frecuentes (como la diabetes mellitus tipo I -apartado 109- o los prematuros que requieran ingresos prolongados -101-), así como lo que podemos denominar "cajones de sastre" (apartados que comienzan con la expresión "Otras..." -por ejemplo, "otras cirugías ortopédicas complejas", en el apartado 98- o que finalizan con la expresión "etc." -99-).

